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Se declara texto oficial y auténtico el de i» 
disposiciones oficialeB, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la facete de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

íSuperior Decreto de 20 de Febrero de 1861.1 

Serán isuscrlteres forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliend 
por los demás, los fondos de l̂as respectivaf: 
provincias. 

'J?eai órden de 26 de Setiembre ae. ÍS61\ 

r j B t C C I O N G E N E E A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DB FIT.Tj' KAS. 

Montes. 
Ko eDContrándose en el distrito de Cetú, Peritos 

AgrimeDSores con título qne puedan m<-dir en la 
foiina debida los terrenos cuja c o m p o s i c i ó n se haya 
solicitado 5 se solicite en lo sucesivo, se enuncia al 
público para que los Agrimensores ó Peritos tasado-
fes de tierras á quienes pueda interesar la prestación 
del iudicado servicio, se presenten en aquel Go
bierno, si asi conviene á sus intereses, con los do
cumentos que acrfditea su aptitud para el desem-

Así»)eño de su cargo. 
Manila, 12 de Agesto de 1889. 

Delgado. 1 
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tnicio de la plaza j 1 " - ^ * - u - ^ r x r.v... • Agosto de 1889. 
Parad» y vigilancia, los Ouerpos de la g^ua^nioion.— 
e de dia, el Tte. Coronel D . Alejandro R o j i . — I m a -
laria, otro, D. Manuel B a r ó n —Hospital y provisio-
i, D.4 6, primer Capi tán —Reconocimiento de zacate 
vigilancia montada, A r t i l l e r í a . — P a s e o de é n t e r m o s , 

'.jrtillería.--Música en la Luneta, de 7 á 8 de la 
5o»! tche, núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. Br igadier , Gobernador M i 
ar.—El T. C. Sargento mayor, José García 
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SECRETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DB LA M. N . Y . S. L . CIUDAD D E MANILA. 

,í;n!IrtuJ de lo acordado por el Excmo. Sr. Corregidor 
" L píeia ^ del Excrao- Ayuntamiento, se ha seña-
-ndpp actual á las diez de su m a ñ a n a , para 
aiK^11 cJncierto Público u n terreno perteneciente á 

fíedel «0S vTi1 M l i n i c i P i o J situado en el barrio de M e i -
: anert ra i ^ Tou^0- contiguo a l estero cegado por 

c v - 8'ran ^ v i s o r i a de la espresada local i -
fende ¿ i linPorte spg"un la va lorac ión practicada as-
Ei al la; í ^ t i d a d de 30 pesos. 

K e i ( W renlate t e n d r á lugar ante el Excmo. Sr. 
W d e s \ e i í u S U det,Pacho' situado en las Casas Con-

• ^ Para , ' ^ - • ose ^ manifiesto en esta Secreta
o s nníT1™,161110 del Públ ico , el pliego de condi-
'Laspronn regir en el concierto, 

lo q5e ^slciones se a r r e g l a r á n exactamente al mo-
1 Plieffnc ^P1"68» á con t inuac ión , y se p r e s e n t a r á n 

I ^ Los nii rados durante la primera media hora del 
F ^ e ' h a h S0S deberáQ contener el documento que 

i poder tn consi8"Qa(i'=> como g a r a n t í a provisional 
' pe80 Y rn,ar.Pai'te en la l ic i tación, la cantidad de 

este nomKCenimos' dePositada al efecto en la Caja 
f la del p 6 de la Tesorer ía general de Hacienda, 
^ míh.,,01110- Ayuntamiento. 

ftos reqÜui¿s Proposiciones que falten á cualquiera 
a ^loraoin» y a(luellas cu o importe sea menor 

^cion practicada. 

\ M N v D E L 0 DE PROPOSICION. 
I k H ^terarin01?0. de con cédu la personal que 
I ' . 1 Kxcmo A el anuncio publicado por la S e c r e V 

' ¿ L ' - S u i j ^ J ^ a m i e n t o , en la «Gaceta ofioial da 
^ U ^ 6 h a L ^ asi como del pliego de cond i -
iünt el terrenn ^ i r ei1 el concierto públ ico para la 

, ^ d?^iento .prteneciente á los propios del Exorno. 
^ o ' can?- 0 eQ el ^ r " 0 de Meisic ^ 1 arra-

' ontiguo al este/o cegado por la aper

tura de la gran Divisoria de la espresada localidad, y 
de todas I t s obligaciones y derechos que seña lan los 
documentos que han de regir en la contrata, se com
promete á adquir i r dicho terreno, por la cantidad de 

(aquí el importe en letra y guarismo.) 
Fecha y firma. 

Mani la , 10 de Agosto de 1889.—Bernardino Marzano. 1 

N o hab iéndose pjesentado postor a lguno al acto 
del concierto intentado el dia 3 del corriente, para 
vender en concierto púb l ico , un terreno de la pro
piedad del c o m ú n , situado en el barrio de la Con
cepción del arrabal de la Ermi ta , y en el que se cus
todiaba la fa lúa del Gobierno C i v i l , se ha s e ñ a l a d o 
de nuevo el dia 19 del corriente á las diez de su 
m a ñ a n a , para la venta de dicho terreno, cuyo i m 
porte rebajado en un 10 p § en la valoración prac
ticada por el Arquitecto munic ipa l , asciende á la 
cantidad de % 883k21. E l acto del remate t e n d r á l u 
gar ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad, 
en su despacho situado en las Casas-Consistoriales, 
ha l l ándose de manifiesto en esta Secre ta r í a para co
nocimiento del públ ico , el pliego de condiciones que 
ha de regir en el concierto Las proposiciones se 
a r r e g l a r á n exactamente al modelo adjunto, y se pre
s e n t a r á n en pliegos cerrados durante la primera me
dia hora del acto. Los pliegos d e b e r á n contener el 
documento que acredite haber consignado como g a 
r a n t í a provisional para poder tomar parte en la l i 
c i tac ión , la cantidad de $ 17 66 en metál ico, depo
sitada al efecto en la caja de este nombre de la Te
so re r í a general de Hacienda ó en la del E x c m o . 
Ayuntamien to . S e r á n nulas las proposiciones que f a l 
ten á cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo 
importe exceda de la va lo rac ión practicada. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de con cédula per

sonal que exhibe, enterado del anuncio publicado por 
la S e c r e t a r í a del Excmo. Ayuntamiento en la «Gace ta 
oficial» de (aquí la fecha), así como del 
pliego de condiciones que ha de reg i r en el concierto, 
para la venta de un terreno de la propiedad del co
m ú n situado en el barrio de la Concepción del arrabal 
de la Ermi ta y en el que se custodiaba la falúa del Go
bierno C i v i l , se compromete á adqui r i r dicho terreno 
por la cantidad de (aquí el importe en letra y 
guar ismo.) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición t e n d r á este r ó t u l o : Propo

sic ión para l ic i tar en el concierto de venta de un te
rreno situado en el barr io de la Concepción del arrabal 
de la E r m i t a . 

Mani la , 10 de Agosto de 1889 —Bernardino Marzano. 

GOBIERNO C I V I L D E LA. PROVINCIA 
D E MANILA. 
Secretaria. 

E l l ú n e s 19 del actual, á las diez de la m a ñ a n a , 
se v e n d e r á en púb l i ca subasta en el Tr ibunal de Ca-
loocan, ad jud icándose al mejor postor, u n caballo de 
pelo cas t año con marcas, procedente d3 abandono. 

Lo que de ó rden del Sr. Gobernador C i v i l , se anun
cia a l púb l i co , para conocimiento de las personas que 
deséen interesarse en e l remate. 

Mani la , 14 de Agosto de 1 8 8 9 . ^ « J u a n Ignacio de 
Morales. 

S E C R E T A R I A DE LA C O M A N D A N C I A 
G E N E R A L D E L A R S E N A L DB CAV1TE Y D E L A JUNTA 

t>S ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo Sr. Comandante general del 

Apostadero, se anuncia al públ ico que el 16 del entrante 

Setiembre, á las diez de su m a ñ a n a , se sacará á púb l i co 
l ic i tac ión por 2.a vez, con mot ivo de haber resultado 
desierta la 1.a, el suministro de los carbones de Austral ia 
y Koc comprendidos en el grupo 4.°, lote n ú m . 9, que 
durante 2 años puedan necesitarse en éste Arsenal, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la «Ga
ceta de Manila» n ú m . 159 de 12 de Junio ú l t imo , cuyo acto 
t e n d r á lugar ante la Junta especial de subastas que a l 
efecto se r e u n i r á en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora antes de la seña lada , dedicando los p r i 
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los l i -
citadores ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentaran sus proporciones con arreglo á mo
delo, en p l egos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no se r án 
admisibles; adv i r t i éndose que en el sobre de los pliegos 
debe rá expresarse el servicio, objeto de la proposic ión, 
con la mayor claridad y bajo la rúb r i ca del interesado. 

Cavite, 10 de Agosto de 1889. —Antonio Godinez. 1 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ra l del Apostadero, se anuncia a l públ ico que el 16 del 
entrante Setiembre, á las diez de su m a ñ a n a , se s aca rá 
á públ ica l ic i tación por 2.a vez, con motivo de haber 
resultado desierta la 1.a, el suministro de los efectos 
comprendidos en el grupo 1.°, lotes n ú m s . 17 y 18 que 
durante 2 años , puedan necesitarse en este Arsenal, con 
extricta sujeción a l pliego de condiciones inserto en la 
«Gaceta de Mani la» , n.0 160 de 13 de Junio ú l t imo , cuyo 
acto t e n d r á lugar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto, se r e u n i r á en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora antes de la seña lada , dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que de
séen los licitadores f puedan ser necesarias y los se
gundos para la entrega de las proposiciones, á cuya 
apertura se procederá terminado dicho ú l t i m o plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su 
basta, p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to y 
de la cédu la personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; adv i r t i éndose que en el sobre de los pliegos 
d e b e r á expresarse el servicio objeto de la propos ic ión , 
con la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del interesado. 

Cavite, 10 de Agosto de 1889.—Antonio Godinez. i 

SECRETARIA G E N E R A L D E L A R E A L 
Y P O N T I F I C I A U K I V E I t S I D A D D E SANTO TOMAS DB M A N I L A , 

Se anuncia por disposición del M . R. P. Rector 
y Cancelario que la matricula de Cirujanos Minis t ran
tes ó Practicantes de Medicina, i d . de Farmacia y 
Matronas ó Parteras, e s t a rá abierta los quince primeros 
dias del mes de Setiembre p r ó x i m o . = P r a c t i c a n t e s de 
Med ¡cÍDa .=Todo el que desée cursar la expresada en
señanza , y obtener el t í tu lo correspondiente, d e b e r á 
sujetarse á los estudios y reglas entre las cuales se 
ven las s iguientes :=Para ingresar en la indicada e n 
s e ñ a n z a d e b e r á haber cumplido 18 años de edad y 
ser de buenas costumbres.=>El pr imer extremo se 
p r o b a r á con la exhibic ión de la fé de bautismo. E l 
segundo con u n certificado expedido por el Goberna-
dorci l lo , con V . " B.* del Cura P á r r o c o . Debe rán probar 
a d e m á s mediante un ex&men, saber leer y escribir e l 
Castellano, las cuatro reglas de Ar i tmé t i ca con el co
nocimiento del sistema mét r i co decimal, y doctrina cr is
tiana. Dicho examen, por disposic ión del M . R. P. Rec
tor , se verificará ante el Catedrá t ico de la Escuela 
Sr. D . J o s é de Antelo . La e n s e ñ a n z a se d a r á en dos 
años divididos en cuatro semestres. Las clases se r án 
diarias y se d a r á n en el Colegio de S. J o s é las teo-
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rices y en e l Hospital de S. Juan de Dios las p r á c 
ticas que lo exi jan. Los derechos a c a d é m i c o s s e r á n tres 
pesos por matricula en cada uno de los cuatro semes
tres, en dos plazos, mi tad al inscribirse en la ma
t r i cu la y la otra mi tad al mediar el curso, y tres pe
sos por derechos de examen =Prac t ican tes de Farma
cia = L o 3 que deséen ingresar en ella, d e b e r á n su
jetarse á los estudios y reglas prescritas en el Regla
mento, entre las cuales se hal lan los siguientes; Sa
b r á n leer y escribir correctamente la l engua cas
tellana, probando conocer el cat-'si^mo de la Doct r ina 
Crist iana. S u f r i r á n u n e x á m e n prév io que a b r a z a r á 
las cuatro reglas elementales de A r i t m é t i c a , n ú m e r o s 
nominados, pesas y medidas usuales y sistema m é 
tr ico decimal. Ser mayor de 18 a ñ o s y de buena 
conducta, a c o m p a ñ a n d o al efecto fé de bautismo y cer
tif icación de la p r inc ipa l í a d^ l pueblo de su na tu 
raleza ó del que residan los ú l t imos dos a ñ o s , "visado 
por el R. C. P á r r o c o . 

E l examen preparatorio se ver i f icará ante el Pro
fesor Sr. D . T o m á s Torres La e n s e ñ a n z a se d a r á 
en cuatro semestres.—Los alumnos a b o n a r á n en con
cepto de derechos ,tre8 pesos por mat r icu la en cada 
uno de los cuatro semestres, en dos plazos, mi tad a l 
inscribirse en la matr icula y otra mi t ad a l mediar el 
curso, y tres pesos por derechos de e x á m e n . = L a s cla
ses s e r á n diarias y t e n d r á n lugar en las C á t e d r a s 
de la Facultad del Real Colegio de S. J o s é . — M a t r o n a s . = 
E n el Reglamento para la o r g a n i z a c i ó n y r é g i m e n de 
la expresada escuela se encuentra entre otros el s i 
guiente ar t . 4 . 0=Lf tS requisitos que se e x i g i r á n á las 
que deséen matricularse en los estudios de Parteras, 
son: 1.° Haber cumplido 20 a ñ o s de edad. 2.° Ser 
casada ó viuda. ( L a casada necesita a u t o r i z a c i ó n por 
escrito de su marido.) 3.° Justificar por cer t i f icación 
de su p á r r o c o , tener buena vida y costumbres. 4.° Sa
ber con aprovechamiento la pr imera e n s e ñ a n z a ele
menta l , esto es, hablar, leer y escribir el Castellano, 
las cuatro primeras reglas de la A r i t m é t i c a y la Doc
t r i n a Cristiana. 

E l e x á m e n de ingreso y la matr icula se ver i f icará 
ante el Profesor de la Escuela, Sr. D . J o s é L . de 
Iraztorza, San Sebastian n ú m . 45. La e n s e ñ a n z a para 
las Parteras, es grat is . 

Mani la , 10 de Agosto de 1889 = V / B.9—El Rector .— 
F r . Gregorio E c h e v a r í a . — E l Secretario general . , B l á s 
C. Alcuaz. 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha de h o y , ha sido 
autorizado D . Diosdado del Pilar, vecino de la Cabe
cera de Bulacan, para rifar un quiles de cuatro ruedas, 
en c o m b i n a c i ó n con el sorteo de la l o t e r í a que ha de 
celebrarse el mes de Setiembre p r ó x i m o . 

La r i fa c o n s t a r á de 200 papeletas con 200 n ú m e r o s 
correlativos cada una y al precio de u n peso por pa
peleta, h a l l á n d o s e depositado dicho quiles en poder de 
D . Juan Sevil la , de aquella vecindad. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en la «Gace ta oficial» para 
general conocimiento. 

Mani la , 6 de Agosto de 1889.—Florentino Monte jo . 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
D I R E C T O S Dli F I L I P I N A S . 

D . Mariano Rianzares Bautista, se s e r v i r á presentarse 
en esta Administracioo Central para enterarse de u n 
asunto que le interesa. 

Mani la , 13 de Agosto de 1889.—Luis de la Puente. 1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Las personas á quienes convenga desempeñar 
la expendeduría especial de sellos de telégrafos 
y de correos, establecida en el local que ocupa 
la Administración general de Comunicaciones, 
con sujeción al pliego de condiciones que se in 
serta á continuación, se servirán presentar sus so
licitudes en pliego cerrado en esta Administración 
Central, con arreglo al modelo que aparece al final, 
desde el dia en que aparezca este anuncio pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, hasta 
el 22 del presente mes, compareciendo el inte
resado en la misma dependencia á las diez de 
su mañana del dia si^uient^, para proceder á 
su presencia, á la apertura de los pliegos. 

Manila, 3 de Agosto de 1889.—Luis Sagü s. 

Pliego de condiciones que forma la Administra
ción Central de Rentas y Propiedades en cum
plimiento del Decreto de la Intandencía gene
ral de Hacienda de 22 de Julio último, para 
sacar á nuevo concurso ante la misma Central, 

el servicio de la expandedaría especial da 
de Telégrafos y de Correos. 
1. * L a expendeduría cu/o desempeño se g j ^ 

k oneurso en espacial, solo por la circunsta^ te 
de hallarse establecida en el local que ocQpa es 
Administración general de ComanÍGacion"g y 
por la venta exc usiva de s dlos de Teléíraf, |ti. 
toda vez que podrí m venderse ea las iraj 

expendedurías. 
2. a L a Hacienda abonará por premio de*» 

pendicion un tmto por ci j"t • men r de ciacueo ..-n 
céntimos de peso por ciento. ^ 

3. * Este servicio se adjudicará al propon». * ' 
que ofrezca menor tipo que los demás, dentro, 
la condición anterior. 

4. a L a persona que obtenga á su cargD 
indicado servicio, se obliga á venfi íar las gj 
cadas, al contado, en la Adrainistracion de ¿ 
cienda pública de esta Capital, y a t mer sip^ 
surtida la expendeduría tanto de los selloj 
telégrafos como de correos, n cesarios para 
consumo. 

Deberá asimismo tener abierta la expenc 
desde las seis de la mañana ha-ta las diez 
la noche todos los dias; pero en las vísperajj 
salida de los vapores-correos inter-iosulares ópw 
las provincias del Archipiélago, deberá J 
abierta hasta las once de la noche, y en las¿ 
peras de salida de los correos para Europa b 
las doce también de la noche. 

S / L a ftlta de cumplimiento pir parte 
expendedor de cualquiera de las oblig icion ŝ ap 
tadas, dará lugar á la rescisión de la contrata sis 
pre que á juicio de la Intendencia sea convenid 
acordarlo asi. 

6.a Dentro de los diez dias siguientes á 
toma de posesión del adjudicatario de este s 
vicio, deberá establecer sucursales para la 
de sellos en las demás estaciones Telegráficas 
esta Capital, y si no lo hiciere dentro del etfi I 
sado plaz», la Hacienda se reserva estableeerli 
sin que por esto f^- . derecho el adjudic 
á reclamación p1 , . „ notivo paralaJ 
cisión de la contrata. 

Manila, 13 de Agosto de 1 8 8 9 . - E l Adminiŝ  
dor Central, Luis Sagties. 

MODELO QUE SE C I T A . 
Sr. Administrador Central. 

N . N . vecino da domiciliado ei 
cal e de núm con cédula peraj 
que exhibe y enterado del anuncio publicadi 
la «craceta» de esta Capital del d i a . . . " 
compromete á servir la expendeduría oficial 
sellos de telégrafos y de correos estableciaa 
el local que ocupa la Administración genefl 
Comunicaciones, mediante la retribreion de." 
céntimos de peso por ciento en concepto depfl 
de expendicion, y obligándose á desempeñar 
servicio con entera sujeción á las haces ^ 
cidas en el pliego de condiciones publicai» 
la expresada «Gaceta». 5 

Manila de .de 18 
(Firma del interesado 

E n el sobre que contenga la solicitud se 
la siguiente nota: 

«Solicitud pidiendo servir la expende^' 
pecial de s ilos de Telégrafos y de Correo?' 

Sr. Administrador Central de Rentas / 
piedades.—Manila. 

' - J 

fo 
DI 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Had6 
decreto de 13 del actual, se ha servido dispoQ6^ 
dia 28 d^ l corriente y á las diez en punto & 
ñ a ñ a , se celebre ante esta Admin i s t rac ión ^ 
Rentas y Propiedades, 9." concierto públ ico VAl* 
de varios polines trapalea, una m á q u i n a peq"60^ 

fes] 

el 

sar tabaco y una bomba para apagar i"061!,,!,^ 
procedentes de las suprimidas fábr icas de 'a y 
Estado, debiendo servir de_ t ipo para abrir p 0 ^ .* f 
p r o g r e s i ó n ascendente, las cantidades c0 ŝlfd u1 f̂ 'si 
frente ^e cada uno de los lotes á que se reíie.1 -¿í N 
aula 1.a del pliego de condiciones, que á coatí ia(|| 
inserta. . .atJt ^ 

Manila , 14 de Agosto de 1889.—El AdinmlSl1 
t r a l , Luis S a g ü e s . 
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Tblic0' P^'naa bomba p^ra Hpagrar inceudio, 
^ tH^c0i supriiniilas fábr icas de tabaco del 

N Jte? ^ t e T e a los Depósitos de Arroceros, bajo 

s s i ^ ' vende en concierto públ ico los po-
Jl m i e l l l máquina de prensar tabaco y una 
'afí U?.fr iuceudio, arr iba expresados, d m -

en la forma qne á continua-

res»'-

ie 

tro|| i 

li«ni: 

N i 
m 
m 

as-. 

Pesos. 

3ce: 
lica 

IÍÜIS 

íciil 
I 

2 
3 
4 
5 
1 

]oj'|3 

lo?.» 
Las 

Cuarenta po mes en buen 
estado que en la g-enerahdad 
nide.! 2'50 metros de largo 
íor un ancho de 15 cen t íme-

k razón de pfs. l í82 2l 
cada un polín 

Cuarenta i d . i d . iguales qu« 
los anteriores. . . . 

Cuarenta i d . i d . i d . i d 
Cuarenta id . i d . i d . i d . 
Cuarenta id . id . i d . i d . 
Cuarenta id . i d . i d . i d . 
Cuarenta polines en buen 

estado qne en la generalidad 
miden 2'50 metros de largo 
por un ancho de 15 c e n t í m e 
tros, ^ razón de pfs. r 8 2 2i 
cada un pol in . 

Cuarenta i d . i d . iguales que 
los anteriores. 

Cuarenta id . i d . i d . i d . 
Treinta y cinco polines en 

buen estado qne en su g-ene-
i-alidad miden 2Í50 metros de 
argo por un ancho de 15 cen

tímetros, á razón de pesos 
r82 2i cada un po l in . 

Treinta polines iguales que 
los anteriores. 

Treinta polines i d . i d . 
Treinta polines i d . i d . 
Treinta polines i d . i d . 
Treinta polines i d . i d . 
Cinco polines p e q u e ñ o s que 

en su generalidad miden 1'45 
metros de largo por 15 cent í 
metros, k razón de pfs. 0'91 l \ 
cada un pol in . 

Treinta y siete polines en 
mediano estado que en su 
generalidad miden 1'45 me
tros de largo por un largo de 
15 cent ímet ros , á razón de 
pfs. r 2 1 4i cada pol in . 

Treinta polines t amb ién en 
ríiédiano estado, que tienen 
iguales dimensiones y precio 
que los anteriores. 

Treinta id . i d . de id . i d . 
Treinta i d . id . de id . i d . 
Treinta i d . i d . de i d . i d . 
Treinta id. i d . de id . i d . 
Tres polines p e q u e ñ o s , en 

mediano estado, á r a zón de 
pfs. O'eOGi cada pol in . 

Una m á q u i n a de dos quinta
les para prensar tabaco, con 
sus cajones y usillos en mal 
estado, avaluada en 

DostrMpal-'S de lona en buen 
estado, pintados, k r azón de 
pfs. 2'12 5] cada un trapal. . 

Veintiuno i d . en mediano 
estado, á pfs. 1*21 4i cada u n 
trapal. 

Ciento seis i d . inú t i les , k ra
zón de pfs. O115. 

Una bomba para incendio, 
inútil . 

Tota l . 

Cén. 

72 

72 
72 
72 
72 
72 

72 

72 
72 

90 

90 
90 
90 
90 
90 

63 

54 
54 
54 
54 
54 

90 

90 
90 

44 

36 
36 
36 
36 
36 

78 6 i 

67 4t 
67 4[ 
67 4[ 
67 4i 
67 4i 

55 5 i 

95 4[ 

45 
45 
45 
45 
45 

1 82 2 i 

182 

4 

25 

15 

4 

25 

25 2[ 

514i 

90 

86 

1459 6231 
(jg , P^Po^iciones se p r e s e n t a r á n por la to ta-
sgp, s, lotes, ó bien por uno ó m á s de estos: 
Í"" de iCHS0' se ^ ^ i ^ n a r a en la p ropos ic ión 

i Ch¡̂  lote ó lotes que se deséen adquir i r 
I Si Sn° ,e lüs mismos. 

i y u,,,?1,6', et'arl en sus proposiciones todos los 
,estos lo hiciera dejla total idad de los mis-
"Prodníl n a(1jndicado3 á favor del que m á s ven-
r E l p3 re Hl '^tado. 
e'^soro^0 ^e '0S efectos (luñ se adjudiquen se h a r á 
•"BMatita h6" m ^^co» inmediatamente después que 

Juntad- ^ si(io not¡fiGado por el Sr. Presidente 
favor i " ^ « d a n adjudicados provisionalmente 

L ,siio loo r'j1 e los efectos que se venden, se h a r á en 
¡¡Otéale,, 1 ao"de se hallen depositados, al dia s i -

^^ÍQipopI16^6 ^aya verificado el ingreso en la Teso-
18 ^ Paa-n a,l,leílos, p rév ia p resen tac ión de las 

o0 Por los adquirentes. Trascurrido dicho 

plazo, no justificase el rematante haber satisfecho e1 i r a -
porte de los efectos adjudicados á su f*vor, se tendr i por 
rescindido el contrato en perjuicio suyo. 

6. " Pa"a ser admitidos como licitad. >res, son c i r cuns 
tancias indispeusables, ser mayor de edad de 25 a ñ o s . 

7. ' El concierto se c e l e b r a r á ante la Vdoiinistracion 
Central de Rentas y Propiedades de esta C ipi ta l , el d ía y 
hora que seña le la Intendencia general d-; H i c i e u d t . 

8 . ' Constituida la Junta p r inc ip ia rá el acto de la su
basta á la hora s eña l ada , dándose á los licitadores el 
plazo de diez minutos, para presentar el pliega de sus 
proposiciones. 

9. " L «s proposiciones se e x t e n d e r á n en papel del sello 
10.° y ajustadas al modelo que se a c o m p a ñ a al final de este 
piieg'o. 

10. Conforme vayan rec ib iéndose los plieg-os, el Sr. 
Presidente d a r á n ú m e r o ordinal á los admisibles, h a 
ciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los p'iegos, no podrán retirarse b i j o 
pretexto alguno, quedando sujetos k las consecuencias 
del escrutinio. 

11. No se a d m i t i r á plieg'o alguno sin que el Secre
tario anote en el mismo la p r e s e n t a c i ó n de la c é d u l a 
que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españo les ó extranjeros, y la patente de capitacicn si 
fuesen chinos, con sujeción á lo que determina el caso 
5.* del cap. 3.* del Reglaraento de cédu las personales de 
30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general 
de 8 de Noviembre siguiente. 

12. Terminados los diez minutos seña lados para la 
recepc ión de los pliegos, se p rocede rá á la apertura y 
escritura de las proposiciones, por el ó rden de su n u 
m e r a c i ó n , l eyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y 
tomando el Secretario nota de cada una de ellas. 

13. Si resultasen empatadas dos ó m á s proposiciones 
que sean las m á s ventajosas, se a b r i r á l ici tación verbal 
por un corto t é r m i n o que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, ad jud icándose el remate al que 
mejore m á s su propuesta. En el caso de que ningHino 
de ellos se prestase á conceder beneficio ó hacer mejora 
alguna, se h a r á la adjudicac ión en favor de aquel de 
ellos cuyo pliego lleve el n ú m e r o ordinal menor. 

14. No se a d m i t i r á n reclamaciones n i observaciones 
de n i n g ú n g-éoero acerca del concierto, sino para ante 
la Intendencia general, de spués de celebrado el remate, 
salvo s in embargo la vía contencioso-administrativa. 

15. E l Secretario l e v a n t a r á la correspondiente acta 
del concierto, que firmarán los vocales de la Junta y 
en ta l estado, unida al expediente de su razón se ele
v a r á á la ap robac ión de la Intendencia g-eneral, por el 
Centro respectivo. 

16. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescicioa y efectos del 
contrato, s e r án gubernativas y se resolverán con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de servicios públ icos 
de 25 de Ag-osto de 1858-

17. Será de cuenta del rematante satisfacer el i m 
porte del papel y d e m á s documentos que sea necesario 
uni r al expediente de su razón, h a s t i la t e r m i n a c i ó n 
del mismo. 

18. Los polines y d e m á s efectos expresados en la 
c l áusu la í.* de este' pliego, se encuentran depositados 
en los Almacenes de la suprimida A d m i n i s t r a c i ó n 
Central de Colecciones y Labores, sitos en Arruceros, 
á donde pod rán ser examinados por los que deséen 
tomar parte en el concierto, todos los dias h á b i l e s 
desde las ocho de la m a ñ a n a hasta la una de la tarde. 

Manila, 13 de Agosto de 1889.—El Administrador Cen
t r a l , S a g ü e s . 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta del concierto. 

Don N . N . , vecino de calle de 
n ú m se compromete á adquir ir los efectos de
tallados en la condic ión 1.a y s eña l ados en el grupo 
n ú m bajo la cantidad de . . . . pesos (ó los lotes 
que deseen adquirir) con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» del 
dia . . . . n ú m 

Fecha y firjna del interesado. 3 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E LA. D I R E C C I O N QENERA.L DE ADMINISTRACION OIVÍL. 

Por d ispos ic ión de la Dirección general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se saca rá á nueva subasta p ú b l i c a 
e l arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Cavite, bajo el tipo en pro
g r e s i ó n ascendente de 6.250 pesos anuales y con en
tera y estricta sujeción al pdeg-o dé condiciones pu
blicado en la «Gaceta de Mani la» n ú m . 161, correspon
diente a l día 14 de Junio próx imo pasado. E l acto 
t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se r eun i r á en la casa n ú m . 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de M o ñ o n e s 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el día 7 de Setiembre p r ó x i m o á las 
diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la 
subasta, p o d r á n presentar sus proposiciones extendi 
das en papel del sel o 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado, el documento de g a r a n t í a correspon
diente. 1 

Mani la , 7 de Agosto de 1889.—Abraham G.a G a r c í a . 

D E C R E T A R I A DE L A J U N T A D E R E A L E S 
i L M O N B D A S . 

E l día 26 de Agosto p r ó x i m o á las diez de la ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 

nedas de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el S i l o a 
de actos públ icos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la p''ovinr,.ia d i la Un ion , l a 
venta de los terrenos y edificios de la propiedad del Es
tado, situados en el pueblo de Sto. T o m á s de dicha pro
vincia, bajo el tipo en p rog res ión ascendente de 724 
pe^o-3, 19 cén t imos , y con estricta sujeción al pliego^ de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capi ta l 
n ú m . 134 de fecha 15 de Mayo de 1834. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en e l S a l ó n de 
actos púb l icos . 

Mani la , 27 de Ju l io de 1889.—Miguel Torres, i 

E l dia 26 de Agosto próx imo á las diez de la ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Realeo A monedas 
de esta Capital, que se cons t i tu i rá en -4 Sa lón de actos 
públ icos del edificio llamado ant igua Aduana y ante l a 
subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, l a 
venta de un terreno ba ld ío denunciado por D . A n 
tonio Manal igod, enclavado en el sitio denominado 
Bagabla, j u r i sd i cc ión d>jl pueblo de Cabagan de d icha 
provincia , bajo el tipo en p rogres ión ascencente de 
251 pesos, 66 c é n t i m o ? , y con estricta sujeción al p l iega 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capi 
tal n ú m . 40 de fecha 9 de Febrero ú l t imo 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el Sa lón 
de actos púb l i cos . 

Mani la , 27 de Jul io de 18^9. - M i g u e : Torres. 1 

E l dia 26 de Agosto p r ó x i m o á las diez de l a 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta d^ Reales A l 
monedas de esta Capital, qne se cons t i t u i r á en e l 
Sa lón de actos púb l i -o s del edificio l lamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de Ba-
tangas, la venta de dos partidas de tierras que la H a 
cienda posee en el barrio de Irocan de dicha provincia, 
bajo el tipo en p rog res ión ascendente de 1.981 p e 
sos, 9 c é n t i m o s , y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capi-» 
tal , n ú m . 69 de fecha 9 de Marzo del año próximo*' 
pasado. 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e 
g i r á por la que marque e l reloj que existe en e l 
Sa lón de actos púb l i cos . 

Mani la , 23 de Julio de 1889.—Miguel Torres. i 

E l dia 26 de Agosto p r ó x i m o á las diez de la m a 
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en el Sa lón 
de actos públ icos del edificio llamado ant igua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Isabela de 
Luzon, la venta de un terreno baldío denunciado por 
D. Pablo C a m m i y o , enclavado en el si io denominado 
Ju run i Peran, j u r i sd i cc ión del pueblo de Cabagan de 
dicha provincia , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de 262 pesos, 32 cén t imos , y con estricta su jec ión al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de esta 
Capital, n ú m . 37 de fecha 6 de Febrero ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e 
g i r á por la que marque el relój que existe en el 
Sa lón de actos púb l i cos . 

Mani la , 24 de Julio de 1889.—Miguel Torres, t 

E l dia 26 de Agosto p r ó x i m o á las diez de la ma 
ñ a u a , se subastan ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en el Sa lón 
de actos púb l i cos del rdifioio llamado ant igua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Isabela de 
Luzon, la venta de un terreno baldío denunciado por 
D . Mat ías S ival , enclavado en él sitio denominado 
Cambalayan, j u r i sd i cc ión del pueblo de Cabagan de. 
dicha provincia , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascen
dente de 226 pesos, 43 c é n t i m o s , y con estricta su 
jec ión al pliego de condiciones publicado en la « G a 
ceta» de esta Capital n ú m . 34 de fecha 3 de Febrera 
ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se n 
g i r a por la que marque el relój que existe en el Sa
lón de actos p ú b l i c o s . 

Manila , 24 de Julio d> 1 8 8 9 . = M i g u e l Torres. I 

E l dia 26 de Agosto próx imo á las diez de 1» 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se cons t i tu i r á en e 
S a l ó n de actos púb l icos del edificio llamado an t ig im-
Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Isa 
bela de Luzon, la venta de u n terreno ba ld ío de 
nunciado por D . Melchor Lago, enclavado en el s i t w 
denominado Angandappigan, j u r i s d i c c i ó n del pueblo 
Cabagan de dicha ¡provincia , bajo el t ipo en progre 
sion ascendente de 543 pesos, 50 cén t imos , y con es
t r ic ta sujeción al pl iego de • condiciones publicado «u 
l a «Gaceta» de esta Capital, n ú m . 31 dé fecha 31 d* 
Enero ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, s^rs-
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g i ra por l a que marque el reloj que existe en e l 
S a l ó n de actos púb l i cos . 

Man i l a , 23 de Jul io de 1889.—Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Agosto p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á ante la Junta de Realps Almonedas de esta 
Capital , que se cons t i tu i r á en el Sa lón de actos púb l i cos 
del edificio llamado ant igua Aduana y ante la subaiterna 
de la provincia de la Pampanga, el servicio de las obras 
de r e p a r a c i ó n del puente sobre el estanque de Betis, ter
mino del pueblo de Guagua de dicha provincia, con es
tr ic ta su jec ión al pliego de condiciones que se inserta á 
c o n t i n u a c i ó n . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e d i r á por 
la que marque el reloj que existe en el S a l ó n de actos 
púb l i cos . 

Mani la , 27 de Jul io de 1889.—Miguel Torres. 

Pl iego de condiciones administr- t ivas para la contrata de 
Jas obras de r e p a r a c i ó n d^ l puente sobre e l estanque 
de Betis, te rmino de Guagua, de la provincia de 
l a Pampanga, bajo el tipo en progresioa descendente 
de 4846 pesos, 17 c é n t i m o s . 
A r t í c u l o 1.° En la ejecución por contrata d é l a ex

presada obra r e g i r á n a d e m á s del piieg*o de condiciones 
generales aprobado por Real d creto de 11 de Junio de 
1886, hecho extensivo á estas Islas por Real ó r d e n de 
27 de A b r i l de 1888, y del de las facultativas aprobadas 
por el Excmo. Sr. Gobernador General en acuerdo de 
10 de Febrero de 1888, las prescripciones admin is t ra t i 
vas y económicas de este pliego. 

A r t . 2.° Para optar á la l ic i tación se cons t i tu i r á en 
la Caja de Depósi tos el 2 p § del importe de las obras 
ó sean 97 pesos, 92 c é n t i m o s , cuya carta de pago 
a c o m p a ñ a r á , si bien separadamente, al pliego de l i c i t a 
c ión , el cual d e b e r á ajustarse al modelo que al final se 
expresa. 

A r t . 3.° E l l ici tador á quipn se hubieren adjudicado las 
obras t end rá 15 dias de t é r m i n o , contados desde aquel 
f n que se le notifique la adjudicac ión del remate, para 
const i tu i r la fianza definitiva y formalizar la escritura 
de contrata. 

A r t . 4.* La fianza se c o m p o n d r á del depósi to pro v i 
sional que se consigna para tomar parte en la l ic i tac ión, 
que asciende á pfs. 97'92 y a d e m á s del diez por ciento 
que se le d e s c o n t a r á de cada uno de los pagos que suce
sivamente hayan de hacerse a l contratista, conforme el 
a r t í c u l o siguiente; pero cebará el descuento cuando con 
és te y el del depós i to provisional , de que trata el a r t í cu lo 
2 " , l legue á la cantidad importe igua l á la d é c i m a parte 
del presupuesto de contrata, ó s e a la suma de 484 "61 cén
t imos, que cons t i tu i r á la fianza definit iva. A este fin, en 
e l momento de la ad judicac ión de la contrata, el contra
t i s ta e n d o s a r á á la ó r d e n de la Intendencia general de 
Hacienda, la carta de pago del depós i to provisional, ex
presando el objeto k que se destina. 

A r t . 5.° E l contratista t end rá derecho á que mensual-
mente se le pague el importe de la obra que vaya ejecu
tando, con arreglo á cert if icación del Ingeniero: si den
t ro de los dos meses siguientes á aquel á que corres
ponda la cert if icación de obra ejecutada dada por el I n 
geniero, no se verificara el abono de su importe l í qu ido , 
se le a c r e d i t a r á y será de abono al citado contratista, e l 
6 p o a n u i l desde el dia en que termine el referido plazo 
de dos meses 

A r t . 6.° S i el contratista contraviniese á alguna da 
las prescripciones de los a r t í cu los 10, 12, 13, 15, 16, 
18 y 22 del pl iego de condiciones generales, ó si pro
cediese con notoria mala fé en la e jecución de las obras, 
se le p o d r á n imponer por la Dirección general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , , de acuerdo con la Inspecc ión general 
de Obras p ú b l i c a s , multas que no b a j a r á n de veinte 
pesos n i excede rán de ciento, cuyo importe se des
c o n t a r á del de la primera cert if icación que de spués h u 
biese de e x p e d í r s e l e ; e n t e n d i é n d o s e que de antemano 
renuncia á toda r ec l amac ión contra esta clase de p rov i 
dencias, a l derecho c o m ú n y á todo fuero especial. 

Mani la , 11 de Jul io de 1889.—El Jefe d é l a Secc ión de 
Fomento, Manue l López Gamundi . 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Don vecino de con c é du l a personal 

de . . . . clase, n ú m . . . . expedida por la A d m i n i s t r a 
c ion de HMcieiida p ú b l i c a de en . . . . de . . . 
. . . de este a ñ o , í-nterado del anuncio publicado por la 
D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , publicado en 
la «Gace ta» de esta Capital fecha . . . . del mes de . . . 
ú l t i m o , de la instrucciou de subastas de 27 de Marzo de 
1869 y de los requisitos que se exigen para la adjudica
c ión en p ú b l i a subasta de (aqu í se e x p r e s a r á la clase de 
obras de que se trata) y de todas las obligaciones y de 
rechos que s eñb l an las documentos que han de r e g i r en 
la contra ta , se compromete á tomar por su cuenta esta 
obra por la cantidad de pfs (aqui el impor te en 
le t ra . ) 

Man i l a , . . . . de de 18 
Nota.-—El sobre de la p ropos ic ión t e n d r á este r ó t n l o : 

« P r o p o s i c i ó n para la ad judicac ión de las obras de . . . . 
Es copia, Migue l Tor re s . í 

E l dia 26 de Agosto p r ó x i m o á las diez de la ma
ñ a n a se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n de ac
tos púb l i cos del edificio llamado ant igua Aduana y 
ante la subalterna de la provincia de la Pampanga, 
el servicio de las obras de c o n s t r u c c i ó n del t ramo de 
madera, ruinoso, del puente sobre el estero de l a plaza 
en el camino de Guagua h San Fernando de dicha 
provincia , con estricta sujeción a l pliego de coudicio-
nes que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para l a subasta de que se trata se r e g i r á 
por la que marque el reloj que existe en el S a l ó n de 
actos p ú b l i c o s . 

Mani la , 24 de Julio de 1889.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones administrat ivas para la contrata de 
las obras de sus t i t uc ión del tramo de madera, ruinoso, 
del puent"! sobre el estero de la plaza en el camino de 
Guagua á San Fernando de la provincia de la Pam
panga, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n descendente de 6.076 
pesos y 9 c é n t i m o s . 
Ar t í cu lo 1.° E n la e jecuc ión por contrata de las ex

presadas obras r e g i r á n , a d e m á s del pl iego de condicio
nes generales aprobado por Real Decreto de 11 de 
Junio de 1886 hecho extensivo á estas Islas por Real 
ó rde l de 27 de A b r i l de 1888, y del de las facultativas 
aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador General de 
estas Islas en acuerdo de 10 de Febrero de 1888, las 
prescripciones administrativas y económicas de este 
pl iego. 

A r t . 2.° Para optar á la l ic i t ac ión se cons t i t u i r á 
en l a Caja de Depós i tos el 2 del importe de las 
obras ó sean § 121 pesos, 52 c é n t i m o s , cuya carta de 
pago a c o m p a ñ a r á , si bien separadamente, al pliego 
de l ic i tación, el cual debe rá ajustarse a l modelo que 
a l final se expresa. 

A r t 3.° E l l ici tador á quien se hubieren adjudicado 
las obras t e n d r á 15 dias de t é r m i n o , contados desde 
aquel en que se le notifique la adjudicacin del r e 
mate, para const i tu i r la fianza definitiva y formalizar 
la escritura de contrata. 

A r t . 4.° La fianza se c o m p o n d r á del depós i to p rov i 
sional que se consigna para tomar parte en la l ic i tación, 
que asciende á pfs. 121*52 c é n t i m o s , y a d e m á s del diez 
por ciento que se le descon t a r á de cada uno de los 
pas^os que sucesivamente hayan de hacerse al contra
tista, conforme el a r t í cu lo siguiente; pero cesara el 
descuento cuando con és t e y el del depós i to provi 
sional, de qne trata el a r t í c u l o 2.°, llegue á la canti
dad importe i g u a l á la d é c i m a parte del presupuesto 
de contrata, ó sea la suma de 607 pesos, 60 cén t imos 
que cons t i tu i r á l a fianza definit iva. A este fin, en el 
momento de la ad jud icac ión de la contrata, el contra
tista e n d o s a r á á la órden de la Intendencia general 
de Hacienda de estas Islas la carta de pago del de
pós i to provisional , expresando el objeto á que se destina. 

A r t . 5.° E l contratista t e n d r á derecho á que men-
sualmente se le pague el impor te de la obra que vaya 
ejecutando, con arreglo á cert if icación del Ingenie ro : 
si dentro de los dos meses siguientes á aquel á que 
corresponda la cert if icación de obra ejecutada dada 
por el Ingeniero , no se verificara el abono de su i m 
porte l í qu ido , se le a c r e d i t a r á y se rá de abono al c i 
tado contratista, el seis por ciento anual desde el dia 
en que termine el referido plazo de dos meses. 
s A r t . 6.° S i el contratista contraviniese á a lguna de las 
prescripciones de los a r t í cu lo s 10, 12, 13, 15, 16. 18 y 22 
del pliego de condiciones generales, ó si procediese con 
n o t a r í a mala fé en la e j e cuc ión de las obras, se le po
d r á n imponer por la Direcc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l , de acuerdo con la Inspección general de Obras p ú 
blicas, multas que no ba ja rán de 20 pesos n i e x c e d e r á n 
de 100, cuyo importe se d e s c o n t a r á del de la primera 
cer t i f icación que de spués hubiese de exped í r s e l e ; enten
d i é n d o s e que de antemano renuncia á toda r e c l a m a c i ó n 
contra esta clase de providencias, al derecho c o m ú n y á 
todo fuero especial. 

Mani la , 11 de Ju l io de 1889 .=E1 Jefe de la Sección de 
j^omento, Manuel López Gamundi . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de con 

c é du l a personal de clase, n ú m expedida 
por la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda púb l i ca de 
en . . . . . . de de este a ñ o , enterado del anuncio 
publicado por la Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l , publicado en la «Gaceta» de esta Capital fecha . . . 
del mes de ú l t i m o , de la i n s t rucc ión de subastas 
de 27 de Marzo de 1869 y de los requisitos que se exigen 
para la ad jud icac ión en púb l i ca subasta de ( aqu í ^e ex
p r e s a r á la clase de obras de que se trata) y de todas las 
obligaciones y derechos que s e ñ a l a n los documentos que 
han de regir en la contrata, se compromete ^ tomar por 
su cuenta esta obra por la cantidad de 3 ( aqu í e l 
importe en le t ra . ) 

Manila de de 18 
N o t a . — E l sobre de la p ropos ic ión t e n d r á este r ó t u l o : 

« P r o p o s i c i ó n para la ad jud icac ión de las obras de . . . . 
Es copia, M . Torres . 1 

Providencias judioJ 
Don Abdon Vicente Goniálei, Juez de 

propiedad de esta provincia de Patangas eít'' 
Por el presente cito, llamo y emplazo por n i l 

procesado ausente Pedro Marañan, del Darrio^i 
pueblo de Tanauán de esta provincia, cuyag - ¡ J j 
dividuales se ignoran, para que por el términoli 
tados desde esta fecha, se presnte ante mi 5 "'I 
en este Juzga o á defenderse del cargo que '5 
en la cau-ia núm 10.9^9 que instruyo por ffl 
de estrados en otro caso. 

Dado en Bitangas á 8 de Agosto de issg.^,, 
zalez.—Por mandado de su Sria. , Isidoro Amñrj 1 

Don Olest'no Dimayuga, Juez de Paz y de pn 
del Juzgado de la Laguna, en sustitución, 

Por el présenlo cito, llamo y emplazo a D d 
natural y vecino de Pagsanjan. del gr. mío de. ¿Jj 
d^ 19 años de edad, de profesión escribiente ¿I 
cuerpo regulares, cara ovalada, frente ancha \3 
nariz afilada, boca rpgular, cejas y cabellos nLM 
piño, color claro -y reo de la causa, núm. 5 5 ^ '' 
cion, para que dentro de treinta dias, contarlos 
de su publicación, se presente en pste Juzgarlo t 
pública d - esta provincia para contestar los 
se refie-en; '-tpprcibido quede no verificarlo den 
se 1« declararíi rebelde y contumaz á los llaii¿ 
cíales, pvandole los perjuicios consiguientes. 

Dado en "Ha Cruz á 12 de Agosto de I ^ Q . ^ L 
yuga —Por mandado de eu Sría., Simplicio Rj? 
Mercado. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 51 
sentes B nito Nayl1 y Esteban Javier, para nue 
de SO dias, se presenten ea Juzgado o en i,' 
blica de esta provincia á responder los cargog „ 
tan en la causa nnm 5700 de este Juzgailo, p0; 
r('bo, con lesiones, bajo apercibinrento que de no 
tn» de dicho término les pararán los perjuicios qt 
hubiera lugar, se continuará dicha cau-;a en suinJ 
beldía, declarándolos r beldes y contumaces. 

Dado en S'a Cruz de la Laguna á 14 de A¡>o-
Celostino Dimavnga. -Por mandado de su Sria , Sin 
Agiton Arellano M. 

fr 

Por el presente cito, llamo y emplazo al aiisgj 
Valle, natural y V H c i n o de esta cabec ra, de estaii 
sesenta años do edad, j malero, no sabe leer ni m 
taíura baja, cuerpo, boca y nariz regulares, ojos pardô  
y calvo, co'or m reno, y con un lunarcito en la rae^f 
para que dentro de 30 dias, contados desde esta fed 
re/ca y se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
esta provincia á come-tar á los cargos que contra el 
su an en la causa núm. 5T9i que se instruye en e?í> 
gado, por robo; apercibido que de no veri Picarlo dent 
término, se le declarará rebelde y contumaz, enteaí 
los estrados del Ju/gado las ulteriores diligenciasá., 
parándole adamas los nerjuicios que en derecho liub¡3 

Dado en -ít.a. Cruz, cabecera de la provincia déla 
l í de Asesto de 1SS9.=Ce!estino Dimavnga.—Por mail 
Sria. , Simplicio Rivera, Agaton Arellano M. 

Don José Luis Arboleya, Juez de p-imora in-lawl 
provincia de Tayabas, que de «star en pleno ĵerci* 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. j 

or el presente cito, llamo y emplazo al aiise*» 
Espinosa, indi", casado, de 96 años de _edad, niUnralJ 
provincia de K ^ 
urov nríia, lahsaabi,^ •^Jy'; que en el término de 30 i 

^ Á^l voc''no de la V-sita 
tdb:,^ "^-./X que en el término d 

dos desde la publico?,^ ^ l e este edicio en la 
c;al de Manila», se pn?^^. ' en este Juzgado ó eni»i 
büca de esta provinci • a -^sponder 'os cargos m 
el mi mo resultan n í a causa núm. 3383 que inst-al 
sion^s, pues si asi lo hiciere se le oirá en jnsf 
lo contrario se sustanciará la causa en su aus-ncia y 
se entenderán la-̂  actuaciones referentes al mismil 
Estrados del Tuzgado. 

Oído en Tayabas a H de Agosto de 18R9.—Jo>é ü| 
leva.—Por mandado de su Sría., Anselmo Lachica. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanwl 
provincia, recaída en la causa núm. 3446 sin reo,» 
se cita, llama y emplaza á la ausente Pumiam m 
ciña d-' Lu-'.ena, á fin d que en el térmldo deGdiasj 
des le esta fecha, comparezca en este Juzgado á decir 
expresada causa 

Tayabas v escribanía de mi cargo á 13 de Agô O' 
Anselmo Lachica. 

Don Maxim'ano Bravo y Pérez, Abogado de los T] 
de la Nación y Juez de primera instancia en' 
del Juzgado de esta provincia, estando en PI S.e 
tual ejerncio de s J S funciones, e infrascrito Estfiw 

Por el presante cito, llamo y emplazo á los procj 
senté Cárlo< Pacat Máximo S^las, naturales 
de la Paz, de esta provincia, Gabriel Ingan y H 
nosa. naturales también de San Luis y Candaba a 1 
panira. y v-'e^nos qui habían sido del barrio Qe 
pueblo de Concepción le la jurisdicción de este 
qu^ por el té- mino de 30 dias, contados desde la,ini!] 
este ed^to n la cSaceta oficial de Manila», fe. l 
en este Juzzudo ó en la cárcel de esta Pr0 )t.' 
testar 'os cargos que contra los mismos rfisulw 
causa nüm. 1*84 seguida en este Juzgado cont" 
mo* por el delito de homicidio con allanam ^ 
rada; pues d» hacerlo así les oiré y admin'str^J 
y en caso contrario les declararé rebeldes y c0í 
tanciando y fallando dicha cau-a en su rebeldiair] 
los perjure os que en derecho hubiere lugar. 

Dado n el Juzgado de Tir lac á 9 de Agostl> 
Maximiauo Bravo.—Por mandado de su Sría, A"u 

Don Florencio García Cayena, Juez de PriII1',rVeie!i 
est» pravinca de Pangasinan, de cuyo actual ' | 
fus fancioues, yo el presente Escribano doy '̂  

Por el pr senté cito, llamo y emplazo á 

5J;Í 

ams, cabo r o n a n d í n l e , que ha sido del P,1P8t01 at'J 
dia ! ir 1 de Ma^galdan de esta proT'ncif. Par. 
término de 9 dias, contados desde la public ' 
edicto en la «Gaceta oficial», se presante en 
i prestar declaración «n la causi n4m. 9,3̂ iro5| 
oficio por robo contra Domingo Bambalan y ' 
bid ' qu« de n.» verificarlo, les pararán loa PerJ 1 
guientes. ^ 

Dado en la casa Real de Lingaven á an & 
1889.—F'orencio G.* Goyena =Por mandado de su 
tiago Guevara. 
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